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Articulo 141

El proyecto de Estatuto será elaborado por una
asamblea compuesta por los miembros de la Dlpu·
taLión u órgano Intertnsular de las provincias afec
tadas y por los DIputados y Senadores elegidos en
ellas y será elevado a las Cortes Generales para su
tramitación como ley.

Articulo 147

1. Dentro de los términos de la presente Consti
tución, los Estatutos serán la norma tnstltuclonal bá
sica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los
reconocerá y amparará como parte integrante de su
ordenamiento jurl~ico.

2. Los Estatutos de autonomla deberán contener:

aJ La denominación de la Comunidad que mejor
corresponda a su Identidad histórica.

bJ La delimitación de su territorio.

eJ La denominación, organización y sede de las
Instituciones autónomas propias.

dJ Las competencias asumidas dentro del marco
establecido en la Constitución y las bases para el tras
paso de los servicios correspondientes a las mismas.

3. La reforma de los Estatutos se ajustará al pro
cedimiento establecido en los mismos y requerirá, en
todo caso, la aprobación por las Cortes Generales,
mediante ley orgánica.

ArtIculo 148

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir
competencias en las siguientes materlas:

1.' Organización de sus Instituciones de- autogo
biemo.

2.' Las alteraciones de los términos municipales
comprendidos en su tsrrltorlo y, en general, las fun
ciones que correspondan a la Administración del Es
tado áobre las Corporaciones locales y cuya transfe·
rancia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3.' Ordenación del tarrltorlo, urbanismo y vivienda.

4.' Las obras públicas de Interés de la Comunidad
Autónoma en su propio territorlo.

S.' Los ferrocarriles y carreteras cuyo Itlnerarlo
se desarrolle Integramente en el territorlo de la Co
munidad Autónoma y, en los mismos términos, el
transporte desarrollado por estos medios o por cable.

6.' Los puerlos de refugio, los puertos y aeropuer
tos deportivos y, en general, los que no desarrollen
actividades comerciales.

7,' La agricultura y ganaderla, de acuerdo con la
ordenación general de la econom1a.

8.' Los montes y aprovechamientos forestales.

t.' La gestión en materla de protección del medio
ambiente.

10.' Los proyectos, construcción y explotación de
los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadlos
de Interés de la Comunidad Autónoma, las aguas mi
nerales y termales.

11.' La pesca en aguas interiores. el marisqueo y
la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.

12,- Ferias interiores.

13.' El fomento del desarrollo económico de la Co
munidad Autónoma dentro de los objetivos marcados
por la polltica económica nacIonal.

14.' La artesanla.

15.' Museos, bibliotecas y conservatorios de mu
.ica de interés para la Comunidad Autónoma.

16.' Patrimonio mor.umenta! de Interés de la Co
munidad Autónoma.

17.' El fomento de la cultura, de la investigación
y. en su caso, de la ensellanza de la lengua de la
Comunidad Autónoma.

18.' Promoción y ordenación del turismo en su
ámbito territorial.

19.' Promoción del deporte y de la adecuada uti-
lización del ocio.

20.' Asistencia social.

21." Sanidad e higiene.

22.' La vigilancia y protección de sus edilicios e
Instalaciones. La coordinación y demás facultades en
relación con las pollclas locales en los términos que
establezca una ley orgánica.

2. Transcurrldos cinco aflos, y mediante la refor
ma de sus Estatutos, las ComuJ\1dades Autónomas po
drán ampliar sucesivamente IIUI competencias dentro
del marco establecido en el artIculo 149.

Articulo 141

1. El Estado tiene competencia exclusiva s'obre
las siguientes materlas:

1.' La regulación de las oondiclones básicas que
garanticen la Igualdad de todas los espalloles en el
ejercicio de los derechos y en -1 cumplimiento de los
deberes constitucionales.

2.' Nacionalidad, Inmigración, emigración, extran-
jeria y derecho de asilo.

3.' Relaciones internacionales.

4.' Defensa y Fuerzas Armadas.

5.' Administración de Justlqla.

6,' Legislación mercantil, plenal y penitenciaria;
legislación procesal, sin peI'julclo de las necesarlas
especialidades que en este orden se deriven de las
particularidades del derecho suetantlvo de las Comu
nidades Autónomas.

7,' legislación laboral: sin perjuicio de su ejecu
ción por los órganos de las Comunidades Autónomas.

8.' Legislación civil, lÚl perjuicio de la conserva
ción, modificación y deAn'ollo por las Comunidades
Autónomas de los derechos civiles, forales o especia-


